
TRES TI in lin > 

NUMERO: 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, POR AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA GANADERA 

| RIO PLAYON -S.A.————— 

CUANTIA: S/ 135'000.080,00. ——— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día” treinta y uno de octubre de rnil 

novecientos noventa y-. uno, - ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO -FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparecen : el señor ENRIQUE PONCE LUQUE, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

Vicepresidente encargado de la Presidencia por ausencia del Presidente 

titular. como lo acredita con la correspondiente carta de notificación. y 

el Ingeniero JORGE GRANIA TORRES, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General, 

quienes en forma. conjunta ejercen la represillación legal de la 

compañía GANADERA RIO PLAYON “8. A., conforme lo 

acreditan con la copía de sus nombramientos debidamente - inscritos, 

que se acompañan - 

Los cornparecientes son mayores de istad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse. y contratar a quienes por 

haberme presentado - sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, POR 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA GANADERA 

RIO PLAYON S.A., sobre cuyo objeto y resultados están bien      



A CT 

instruidos, a la que proceden dé una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me. presentan la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: 

Enel Registro de escritura pública asucargo sírvase autorizar una que 

contenga la reforma del estatuto social, por aumento de capital, dela 

compañía GANADERA ¿RIO PLAYON S.A. escritura que se otorga 

conforme a las cláusulas siguientes: ——- 

PRIMERA .- OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento de esta 

escritura pública de reforma de su estatuto social por aumento del capital 

de. la compañía GANADERA RIO PLAYON S.A. el señor Enrique 

Ponce Luque en su: calidad de Vicepresidente encargado de la 

Presidencia por ausencia del Presidente titular como do acredita con la 

correspondiente carta de notificación y el Ingemiero Jorge Granja Torres 

en sucalidad de Gerente General quienes en forma conjunta ejercen la 

representación legal de la compañía, conforme lo acredita con la copia 

de sus nombramientos debidamente inscritos, que se acornpañan.-————- 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- UNO.-La compañía GANADERA 

RIO PLAYON S.A. tflxé constituida con un capital de diez millones de 

sucres por escritura ¿mública otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil Doctor Jorga: Maldonado Renella el primero de octubre 

de mil noyecientos ochenta e inscritaen el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintisiete de octubre del mismo año.- DOS.- Por escritura 

pública que autorizó el Notario.Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado 

Eduardo Falquez Ayala el diecisiete de octubre de mil novecientos 

ochenta y mueve, inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa la compañía aumentó su capital a la 

  

suma de ciento setente y mueve railloness de sucres y reformó 

integramente su estatuto social.-TRES.- La Junta Generál Extraordinaria 

   



co. 3 2 000í0%. 

de Accionistas de la compañía GANADERA RIO PLAYON -S.A. en 

| sesión celebrada en esta ciudad el ocho de agosto de mil novecientos 

  

3) noventa y uno resolvió reformar el estatuto social de esta compañía 
elevando su capitál social de ciento setenta y nueve millones de sucres 

a trescientos sesenta y cuatro millones de sucres. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes nosotros 

Enrique Ponce Luque en calidad de Vieepresidente en ejercicio de la 

Presidencia e Ingeniero Jorge Cranja Torres en calidad de Gerente 

General de esta compañía, ambos cómo -representantes' legales de 

compañía GANADERA RIO PLAYON S.A. dando- cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y uno, por este instrumento 

público declaramos que procedemos a reformar el artículo quinto del 

estatuto social de esta compañía, por aumento del capital social de ésta 

en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES -- DE 

SUCRES, capital que por tanto quedará elevado a la cantidad de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, el 

mismo que se suscribe y paga con fondos tomados de la reserva 

facultativa y del superávit proveniente de la revalorización de activos 

fijos de la compañía suscripción y pago al que concurren los 

accionistas de la compañía a prorrata del valor de sus acciones en el 

actual capital social de lá misma- En consecuencia ,se reforma el 

artículo quinto del estatuto social en la forma en que se detalla en su 

nuevo texto constante en el acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía GANADERA RIO PLAYON S.A. celebrada 

el ocho de agosto de mil novecientos noventa y uno, acta que se 

agrega a esta minuta como documento habilitante y que se incorporará 

a la escritura de reforma estatutaria formando parte de ella y se



deja expresa constancia de que el accionista extranjero que participa 

en este aumento de capital, por sar actual accionista de la compañía, es 

Pacific Cattle Investments Limited de nacionalidad de Hamilton - 

Bermudas con domicilio en la ciudad de -Hamilton y que todos los 

demás accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil --——Dejamos expresa constancia de que la 

participación del accionista extranjero en este aumento de capital tiene 

el carácter de inversión extranjera directa por vía de reinversión, 

todo de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 

primero de la Decisión doscientos noventa y uno del Acuerdo de 

Cartagena y con el artículo cuarto del Reglamento a dicho Acuerdo, 

expedido por el Gobierno Nacional del Ecuador mediante Decreto 

Ejecutivo número dos mil quinientos uno del trece de junio de mil 

novecientos noventa y uno públicado en el Registro Oficial número 

setecientos seis de diecisiete de junio de mil novecientos noventa y 

uno.- Dejamos también expresa constancia de que el aumento de capital 

en la parte que corresponde al superávit proveniente de la 

revalorización de activos fijos incluye al superávit producido hasta el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 

CUAR T A.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan los 

siguientes documentos habilitantes: a ) copia de los nombramientos 

inscritos del señor Enrique Ponce Luque y del Ingeniero Jorge Granja 

Torres con los que acreditan sus calidades de Vicepresidente y Gerente 

General, en su orden, de la compañía GANADERA RIO PLAYON 

S.A.; b) copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía GANADERA RIO PLAYON S.A. 

celebrada el ocho de agosto de mil novecientos noventa y uno; Cc) 

copia auténtica de la carta con la cual el Gerente General de la 

   



Respecto a las cifras que demuestren los Estados Financieros, cabe manifestar que luego de 
un estudio meditado y consistente, he comprobado que dichos Estados Financieros reflejan 
razonablemente la situación de la Sociedad y están en armonía con los registros contables, 
para el ejercicio económico que se comenta, habiendo estos sido elaborados de acuerdo a los 

principios de Contabilidad generalmente aceptados. 

Por lo expuesto nada tengo que observar a la gestión administrativa ni a la contabilidad, 

habiendo la Compañía tenido un repunte razonable que se detalla en los ESTADOS 

FINANCIEROS. 

De los señores accionistas. 

Atentamente, 

7 

ATRÍCIA OLIVARES 
CO 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 05 ne? con 5 
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* - No 

ñ = , > 
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F LE 

_CountrvsUnited Kingdom in respect of Bermuda 

This Public Document 

- Frank Mutch 
Has been signed by ..........ooo00.ooo ooo». 2... nm a 

Acting in the capacity of...... Notary Public 2 o ms a oa. 

Frank Mutch,. Notary Public, Bermida 
Bears the seal/stamp -.. ......-...-... PP. .... TN 

Certified 

At Bermuda 6, On, po Sth Zente mer, 1989 peo 

By the Governor- and Commander-in-Chief cof - the Bermudas:or: Somers Islands" or any 
member of his staff, signing.ón: hig behalf and using; «his official seal. 

-Number::...6351::.: 

- 10. + Signatura 2 o 
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Dn 
ON 

BR: 17 KNOWN tat on this 6th day of September in the year One 

"+ Thousand'N Niné Hundred and Eighty-Nine before me the undersigued 

Frank Mútch of the City of Hamilton, Notary Public, duly 

admittéd and sworn, personally came Richard S.L. Pearman and 

Charles T. Collis, both known to me, who being by me severally 

duly sworn, did each depose and say that he, Richard S.L. 

Pearman resides in The Islands of Bermuáa aná say that he, 

Charles T. Collis resides in The Islanás of Bermudaz that thay 

are Directors of PACIFIC CATTLE INVESIMENTS LIMITED the 

Corporation described in and which executed the annexed 

- Instrument (initialled by me); that they knew the Common Seal 

of the saiá Corporation; that it was so affixed by authority of 

the Board of Directors of said corporation and that they signed 

their names respectively thereto by like authority. 

IN WITNESS THEREOF 1 hereunto set 

my Hand aná affixed my Seal of 

Office the day, month and year 

first above written. 

Frank Mutch 

Notary Public 

  

City of Hamilton 

A _ Islands of Bermuda 
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12 or del señor Abogado Manuel Rodríguez Morales, ciudadano ecuatoriano 

la ciudad de Guayaquil, República-del Ecuador... 

... SEGUNDO .- + REVOCATORÍA DE-PODERES ,- - Losidos poderes. “otorgados: por: nes”... 

ta compañía el 6 de“ julio de-1982-a- favor del señor Abogado. Manuel RodrÉ: 
. guez Morales y que-se. describen en el-numeral- anterior; - «quedan: revocados > 

las que la ? poderdante acquiricro acciones o. participaciones. así co 

    
y otorga este poder especial a fa- 

  

domiciliado; en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, poder - 
que se otorga en los términos que se indican a continuación: 

Po os , nas 5 
ES 

" PRIMERO .- ANTECEDENTES .- a) Esta compañía, Pacific Cattle Investments 
Limited, otorgó un poder especial al señor Abogado Manuel Rodríguez Mo- 

“rales conforme a la resolución tomada por esta compañía en la junta de 

su directorio celebrada el-6 de julio de .1982,.para que..Jo ejerciera an 

te la“Compañía Ganadera El Tejano S. A., constituída y domiciliada en - 

la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. 

b) Esta compañía, Pacific Cattle Investments Limited, otorgó un poder - 

” “especial al señor Abogado Manuel Rodríguez Morales. conforme a la resolu 

ción adoptada enla sesión de Directorio celebrada el día 6 de julio de mE 

1982, con la asistencia de todos sus miembros, para que lo ejerciera an :- 

te la compañía Ganadera Río Playón S. A., constituída y domiciliada en 

a
 

E
 

por decisión expresa adoptada: en -esta sesión. -* 

e 

TERCERO”. - OTORGAMIENTO: DE PODER :.'==- Pacific: LattienInvestments-Limited== 

en sesión de Directorio. cetebrada-con- la. :CORCUTTENCIA. de  todos-sus miem 
Dn 

bros en su'oficina de Hámilton-Bermudas el- día 6thn - de septiembre 

“de:mil novecientos ochenta y-nueve,. otorga este nuevo , poder: An. favor. «del : pu 

señor: Abogado Manuel Rodríguez Morales para que ejecute a nombre. de Pa- “ 

cific Cattle Investments Limited, los siguientes-actoS:. ZÉ 
- A 

UNO .-. Para que represente. los intereses de Pacific Cattle- Investments 

Limited en su condición dé accionista de las compañías ¡Ganadera -Ráo- Pra 

yón S. A.. y la Compañía Ganadera El Tejano-S.--A.; ambas-constituídas y. — 

domiciliadas en la- ciudad de Guayaquil, República. del Ecuador;- y--.de 

   



A
 

A - 
po
 

a
 

  

pos 2% * Para. «qué eL apoderado a nombre de Pacific Cattle Investments - 
a 

Sy Aer . 

as participe en las juntas generales que "realicen :las compañías - 

de se acaban de mencionar y en las que posteriormente se corr ituye-.. 

ren” O. fundaren en: 14 República del Ecuador, pudiendo hacerlo personal ' 
Y AN 

mente” 0 "mediante félegado, con sujeción a la Ley, cuando por alguna - 

razón no pudiere concurrir personalmente. 

TRES-.- Para que concurra a los actos de constitución o fundación de 

nuevas compañías, anónimas o limitadas, o de aumentos de capital, sus -. 

' cribiendo acciones. o participaciones y. pagando su valor -en cualquiera . ' 

de las' formas que permiten las leyes de la República del Ecuador, ya 

sea de las fuentes internas de capitalización que tuvieren esas compa 

ñías, ya sea por inversión extranjera directa en moneda libremente - 

convertible como son los dólares de los Estados Unidos de América en O 

el capital de cualquiera de las compañías mencionadas , existentes O - 0 

por existir y-en que la poderdante tuviere -o quisiere tener interés, 

remitiendo a la República del Ecuador, las divisas dólares que fueren 

necesarias. 

  

CUATRO .- Para.que el apoderado reciba en transferencia acciones O -, 

. participaciones de las compañías o de cualquier otra que fuere de in- 

z .terés de Pacific Cattle. Investments . Limited, pagando su valor o para 

que, -si tal cosa fuera necesario, - venda y transfiera -acciones-de- pro-. 

piedad de la poderdante,.:en todo-o. en parte; «percibiendo a :nombre de - 

ella-el valor de -tales acciones -o-participaciones.- En este último ca 

so sólo podrá hacerlo-mediante-instrucción:. escrita.de:la-poderdante, -- 0 

  

” CINCO:.-: Para que el. apoderado .realice:los trémités que fueren. necesa Y) > 

rios ante las autoridades ecuatorianas correspondientes, en cualquie- 

ra de sus dependencias a fin de obtener-su-autorización para hacer in 

versión extranjera directa a nombre de la poderdante y para que regis 

tre y venda lás- divisas de esa inversión en el mercado oficial-de- cam——-*: 

bios del Banco Central-del Ecuador -y- para que,--cumpliendo-todas--Las ---- =-— 

disposiciones legales de -la República del Ecuador tales autorizacio.:- 

nes y. registros.se hagan en forma legal. — - 

 



a
d
   

Dinos y 

- - Para que el apoderado concurra a todas las reuniones que hi 

* er) Ñ 

OCHO . - Para gue el apoderado participe en la designación de peritos 

e avaluadores,* y apruebe O rechace sus informes cuando se trate de pa- 

, gar en especie y no en numerario las acciones o pÍticipaciones que 

se suscriban por parte de la mandante o de sus consocios en el capi- . 

tal de las compañías que se constituyan o funden o que aumenten su - 

capital. : : 

NUEVE .- Para que el apoderado participe en la suscripción de las es 

crituras públicas que se otorguen para fundar o constituir nuevas - 

compañías o para reformar los estatutos, por cualquier razón, en las 

compañías existentes o en las que luego se constituyan. 

DIEZ +- Para que el apoderado reciba, a nombre de la poderdante, los 

certificados provisionales o títulos definitivos de acciones y los - 

certificados de aportación y cualquier otro documento que le pertene 

ciere en condición de accionista o socia. 

ONCE ,- Para: que el apoderado transfiera-los certificados prowisiona 

-les y los títulos-definitivos-de-acciones,. y-los certificados de - 

aportación que le correspondieren-a:-la :poderdante;-:pero. necesitará. - o — 

- autorización -escrita. de la .-poderdante para. -realizar.tales transferen . 

cias y recibir sus valores.. 

DOCE .- Para-que el. apoderado realice: con plena. facultad: las gestiones::>= 

que fueren necesarias-ante las autoridades nacionales, ¿iseccionales;,i=: Pu. 

provinciales, cantonales y especiales de la República del Ecuador y - 

especialmente todas amo!llas autoridades relacionadas con la inver :.- 

sión de <ogital_oxtremjoro. 

¡RECE +- El apoderado -señor Abogado. Manuel Rodríguez Morales queda “in 

vestido por el presente poder. de las más amplias. facultades para -cum- 

 plir con los encargos que por este documento.se le confieren y para.- ... 

    

  

     

  

lo cual no tendrá restricción alguna,. pudiendo.también «intervenir. con ../. 

la misma plenitud de facultades respecto a cualquier otro. asunto que _ 

fuere-de interés de la poderdante dentro de la República del Ecuador.f .- | 

CATORCE += Al Apoderado señor Abogado Manuel Rodríguez Morales, dad: 
su calidad de Abogado en libre ejercicio de su profesión, que como $e



  

  

ha dicho tiene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, se le confiere 

también por este poder procuración judicial de conformidad con lo que 

prescriben los artículos treinta y nueve al sesenta y dos inclusives 

del Libro Primero del Código de Procedimiento Civil en su Títplp Se -. 

gundo, Sección Segunda que trata de los Procuradores, para que a nom- 

bre de Pacific Cattle Investments Limited de Hamilton-Bermudas pueda - 

entablar juicios como actor esto es demandando los derechos que a ella 

le correspondieren, o como demandado esto es contestando las demandas 

que contra ella se propusieren, y en cualquier otra forma permitida - 

por las Leyes de la República del Ecuador, procuración judicial que 

podrá ejercerla en forma amplia y total inclusive haciendo uso de las 

. disposiciones que contiene el artículo cincuenta de dicho Código, de- 

biendo tenerse esta última facultad, como cláusula especial para el - 

ejercicio de su procuración. 

QUINCE ;- La poderdante Pacific Cattle Investments Limited en este ac 

to ratifica las intervenciones que a su nombre ha hecho su apoderado 

 



MINS La 10) ÚAL 4 ..«.140. Mar 1 

  

          
  

   

  

JEFATURA PROVINCIAL DE REC/UDACIONES DE UAT uyas —, eo A q 18832 
FECHA A 1 H.U.C. “p 9) of n A, 1 1 0 , 

o JA ni 
DEL pira ECUENCIAL nro) ES SADO Q)JON DIRECTA 

[=> El. NOMBRE O RAZON SOCIAL MN] 

E E (SJ. MA CUARYA DEL CANTON 
3 AA 54 DECE lA CUARL POR CONCEPTO DE TA 
NON N_P ESPECIAL QUE OTORGA CIA o . cor INVESAENT A FAVOR DE AB IAMIEL RODRIGUNZ MORANES 

» cnt Creo 
: 

¿E 11127b10 

0 SONÍ UN MILTRESCIENTOS CINCUETNA)) O6Lous? 

o + 

Í ADOR a RECRUDACIDNES < ! : 
. 

4 

      

Laa ln RECIBIDOR $ > - . 
7 1 , 

/ o) 
! 5 

a e R a 
: 

No 384208 o 
“ * "+= Colegio Naciona ¿ / . j / | (7 CALEC > y o 

- 9.7 Recibi q LAR Fa e A al 

9 . la sufra de... carrera A RA 
or por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y "DOLORES SUCRE ” Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

Impuesto sobre la cuantía de $ e a a 
A 

Guayaquil a 

    

emm ororn oro cr o 0: 

) o EL COLECTOR 
AS Orden No GO co Y) 

 



000052011 

VALLE MORENO, a usted muy respetuosamente le solicito: IS 

AR 
+ 

E 

  

: e protocolizar el instrumento > público que acompaño, el mismo que - 

z > consiste en un, poder especial otorgado por la compañía PACIFIC CATTLE 

" + INVESTMENTS LÍMITED de Nassau-Bahamas a favor del señor Ab. Manuel Ro 

“úríguez Morales. 

Es Justicia, 

Ba 

O SS lle LA 

     NOTARIA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIt; A DEL ECHADBR. - 

: : Guayaquil, Octubre once de mil novecientos: ochenta y:.nueve - 
a  “Wwiste da solicitud - que-antecede y- por estar-deacuerdo --con-.*.. -: 

lo que señala el «Artículo die y ocho numeral segundo.de la-. 
Ley Notarial: en Vigencia en esta fecha yen ocho fojas úti- 

Registro Público” a mí -car=--- 

  

les procedo a Protocoli 

      

  

     

  

   

a £ : 

(No 
e MON 

q” o. eo . 

noes? o. 
As . : EE . o 

: “S A A oO pia 
E! ¿ “E Maerara Utrdizar dal 

vd



A A a 
  

  

   
en el Regists 

fe de ello confiero/egte “CUARTO TES 

   
1 

, 
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EROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y Fui AAA: > 12 
rl " 

DE LA COMPAÑIA PACIFIC CATTLE 

INVESTMENT LIMITED, DE LAS 15_ 

LAS DE LAS BERMUDAS, EXPEDIDO 

EL SIETE DE AGOSTO DE MIL NO 

VECIENTOS NOVENTA Y UNO,-Y - 

TRADUCIDO DEL INGLES AL ESPAÑOL. - 

CUANTIA : INDETERMINADA. -



0
 

? 

    

    

  

SEÑOR NOTARIC: Sirvase incorporar en el protocel: 

  

. 

escrituras públicas a su cargo. los documentos que en ? 

ieciocho. numeral dos de la Ley Notarial. vigente.- 

— LD») 

> 

AR. O O ARELLA NO RAFFO 

y 

RES. Ko. 1635 

de 

fojas 

illes acompaño. de conformidad con lo dispuesto en el articulo



  

DEL  Ee 

pago o014    

      

   

INICIADO: 3 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

JUICIO: 

ABOGADO: 

CONTRA: —(S): 

        

JUEZ: AB. FRANKLIN * RUILOVA” “ARCE="" 

SECRETARIO: AB. "FRANCISCO. RAMIREZ Ba...



    

APOSTILLE a proc 9o015 6 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

    

1. Country: United Kingdom in respect of Bermuda 

This Public Document 

2. Has been signed by co... o... Nicholas Bayard . Di1l, Fc . 

3. — Actingin the capacity of.......... A E 

4. Bears the seal/stamp ............. Nicholas Bayard pili, FA 
" Notary Public 

Bermuda 

Certified 

: / 
5. At Bermuda 6.  —On........ 7th August 1991 _......... 

7. By the Governor and -Commander-in-Chie das or Somers_Islands or any member of his staff, sighing on his behalf fid usfieRA ofñidjal seal. 

Venue: Siate of New * 

- County of New Yor 

- 

Surat: Sworn 

» 

ve ma Dile ),—day OB 
ef - 

- State io “New York _. J $s5 

Ml “New York, in and for tX 

  

   

    

        

       

a eo do ANA AAA 

County of New York,” - 7 

the” Suprem e Lgart ptebe- Sere 
hu ra =- 

br New York, that 

Ll NORMAN- 

DO HER. 

  

comcrrr rt rro creo rrrcrrramardomo: 

    

£ iy deposition, certificate of acknowledgment or ploof, was 
time of taking the same a NOTARY PUBLIC/in/and for tbe Srate of New York duly commissioufpd, swor 
<qualiñed to act us such; that pursuant to laa commission or a certificate of his official , wi 
autograph sigriature has been filed in my office; that at the time of taking such proof, acknowled tor os 
was duly authorized to take the same; that 1 am well acguainted with the handwriting of such NOTARY PU 
pr have compared the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited i my ofhe 1 believe that such signature is genuine. 

IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my hand affixed my official seal this 

AU6 1 0 1891 z0s 
A 

FEE PAID $3.00 

  

¿    



  

Wy TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 
r
d
 

    

      

     

   

1, SIR BAYARD DILL, Notary Public of the City of Hamilton in the Islands of 
Bermuda, DO HEREBY CERTIFY, that the attached CERTIFICATE OF COMPLIANCE 

initialled by me was signed in my presence by Pamela L. Adams, Acting 
REGISTRAR OF COMPANIES, known to me and that the signature subscribed to the 
said CERTIFICATE OF COMPLIANCE is the proper signature and handwriting of the 

said Pamela L, Adams. 
q 

IN WITNESS WHEREOF 1 have hereunto set my Hand 

.2ng affixed my Seal of Office this 7th day of 

August, One thousand Nine Hundred and 
Ninety-onez - 

  

Ars UA s. 
Sir Bayard Dil1 
Notary PSN : 

City -of B RN 4 
" Islands o BediódD 

"a a     

  

    
      

   

    

o. A, NOR erk of the Supreme Court of «be. Srate of | 
New York, in and e by law 2 seal, ha 

DO HB RJTIFY pussuant tolthe Executive Law_pf Elo that ” | 

g a vi Jaeposition, certifcate of acknowledgment or proof, was at the 
time of takinf the same'a NOTARY cade for the State of New York duly commissio: sworn and; 

      

E vv
 

1d
 y » PJ
 
3
 yt
 

e;
 

e]
 

o >
 

o
o
.
 

» pB 8 A o Q
s
 :
 

wo = Qs
 

1]
 

qualified to act as such; that pursuant to law? a/commission or a certificate of his ofícial charécttz, wich his 
autograph signature has been filed in my office; that at the time of taking ¿ueh proof, acknowledgmenk or oath, b 
was duly authorized to take the same; that 1 a ell acquainted with the handwriting of such NOTA Y-PUBLIC| 
or have tompated the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited in ¡hy office, and' 
l believe that such signature is genuine. . " 

FEE PAID $3.00 
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a
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1, Pamela L. Adams, Acting Registrar of Companies of the 

   
     

Islands of Bermuda, do hereby certify that 

AS 
O
 

A
 

"0 PACIFIC CATTLE INVESTMENT LIMITED 

0 is a Company duly organized and existing under and by 

n
o
 

virtue of the Laws of the Islands of Bermuda, and that 

the Company is, at the date of this Certificate, duly 

n
s
 

“4 

- authorized iv uxercise therein ali- of the puwers vested 

in that company. 

e o, 

IN WITNES REO? 1 have 

  

    
   

  

     
    

          
Seal th 

EA CNEW YORK 
5/2 COUNTY 

rn E —É 
2 Nesragddes "e 

L NORMAN GOODMAN, County Clerk and Clerk of the Supreme Coure of the State of..] 
New York, in und for. th a Court of Record, bávibg by law a seal, . 

DO HE] écutive Law of the Stage of New York, 

  

    

         

       

    
          

¡corron aceros. rs reos. 

p e ds dávit, deposition, certificate of acknowledgmen: 07 proof, was at the. 
time of taking the same a NOTAR Y PUBEJÓ 15 and tor the State of New York duly comraissioned,-sworn and 
qualifed to act as such; that pursuant toÁaw/a commission or a certificate of his víicial character, with his 
autograph signature has been filed in my gficel that at the time of taking such proof, acknowledgment or vath,he Jd] 
was duly authorized to take the same; thag 1 ah well acquainted wich the handwritiiz of such NQTARY PUBLIC. $< 

_or have compared the signature on the anhoxed instrument with his autograph signature deposite in my office, and 3 
1 believe that such signature ls genuine. 11 A 

IN WITNESS-WHEREOF,-1 have hereunto set my hand afíxed my-oficialsealhig== 

o AUS 16 1991" 

  

    

  

¿III rr ms re rr 

FEE PAID $3.00 

-



es Pta . - . . . - . - . . " - .. . - - 

eb SEÑOR, JUEZ DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL, 
e. 1      

  

El 

. Que con :arreglo:a lo que dispone 'en“el'art¿: 268: del Código de ¿ 
+4 

i Mi P rocedimiento»Civil, se “sirva. ordenar: la traducción.:al idioma Espa Y 

. , los documentos que: se encuentra-en idioma Inglesi=——------ ] 
TT a Di 

4 
e
 

Para tal efecto, sírvase, señor Juez. nombrar: un.¿intégrprete, ay 

fin de que cumpla con lo ordenado:- AA o =, 

ÓN - 
Es 

” o O Recibiré” hotifiícaciones en el casillero” "Judiciól. _del Abogado. S 

que “suscribe este. petición.- A / 

- A 

O Auron ves encinas inevon Li”    
       

  

      

- - “3 y TROFEO 7 

NE VÍ AO vos “ lívi Toe Triste -. Ay 
, 

R 

-—O = oro z Teto dea po LIO A ia A COPA 
—, o “resentado- con- una- copia simpie- en Suayag 1,-tres de Septiembre : > Sd... - : s. Zn a] Z- : dato ze ir ofi TOS UA iz po - EE 

de-mil novecientos noventa ES uno” ya ce-horas.-Lo- Tertifico.= ms 
cimas E . cer: ar dore 

* / 
Teo i * NS - Zo. i . 2 . . nn 

m7 con Lyn 

. Lota ES 
: 7 5 £ icon le 

-. cí e 
i ] - gy ges: FIT 20 + 

po y 
: tarks Z 

 



Guayaquil,3 de Septiembre de 1.991 a las 11h20.- Sá 
6 

VISTOS: “a solicitud que antecede presentado por el señor Ab Fransisco;; 

. 

2 : 

Arellano Raffo, es clara y reúne los demás requisitos legales *, por 105] 

_ que se la' acepta al trámite.-En consecuencia defiriendo a lo solicitado] 

- a o 

E viértase "al idioma “español, los docuinentos que se indican en la so- 

ALEJANDRO=ROBALINO: cédula- NO 0903408078: con: el- -objeto-de tomar-p 

? E : GUY PO a 0 > Zo ERA Ar Bn A 

del. cargo. de perito..Al efecto el señor. Juez-procede. a- joramentar—en. > 
AE a Poo pera or ía . s: - .. 

legal forma al compareciente quien advertido de la obligación- que- tiene: 
4 
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1. Pais: Reino Unido con respecto a Bermuda . 

Este Documento Público o * 

Ze. . Ha sido firmado.POF-..o..<.o.«««.««Nicholas Bayard Dill, kt. e 

4 . . e 
Z. Actuando en su capacidad d€.........Notario. Público z 

4, Lleva el sello/timbre........--Nicholas Bayard Dill, kt. Z 

Notario Público 7 ¿ 

Bermuda - 3 

Certificado 7 

JS. - - En Bermuda. Gu. el....:7 de agosto “de 1991 7 - MESES 

7. - Por el Gobernador y Comandante en Jefe de las Islas" Bermúdas A 

o Somers o cualquier miembro"de su personal, quien firma en E 

su nombre y usa su sello oficial. ? o 

B. -- Números""-0471-* - : A 

2. Sello (de agua) 10. Firma: - o 

—. (Firmado)-Mi. Teare- (Mrs)... 

o For ;el Gobernador:y» - 

Comandante en Jefe . 

  

LAWRENCE JULES POTLOW co 
Notario-Público - o Dot 
Jurisdicción:. Estado de Nueva York . AS 
Condado. de. Mueva York:. o o A 
Jurat:z.Juramentado ante mi el --  - O : : : 
7 de agosto de 1991 7 

(firmado) Lawrence Jules Potlow - a 
Notario Público, Estádó de Nueva. York A 

No. 31-31420507 + OS 
Facultado en el Condado de. Nueva York... .. A il 
Mi nombramiento expira-el 341 de octubre de -1991---— . AS 

Sello-en relieve 77



(En esta hoja está adherida la nota No. 79752 expedida por el 

Secretario .de Condado y Secretario de la Corte Suprema del 

Condado de Nueva York, Norman Goodman, que dice lo siguiente:) A 

Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 

A saber: 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario de Condado y Secretario de la 
Corte Suprema del Estado de Nueva York, para el Condado de Nueva 
York, que es una Corte de Registro y en posesión de un sello por  . 

ley, por la-FRESENTE CERTIFICO, en virtud de la Ley Ejecutiva del .. 
Estado de Nueva York, que LAWRENCE JULES -FOTLOW, “cuyo nombre 
aparece suscrito en la declaración jurada, testimonio, 

certificado de reconocimiento — prueba adjunta, era, al momento 

de ejecutar dicho documento, NOTARIO PUBLICO del Estado de Nueva 

York, debidamente nombrado, juramentado y facultado para actuar 

como tal; que, de conformidad con la Ley, un nombramiento o un 

certificado de su nombramiento oficial en el que consta su firma 

autógrafa ha sido registrado en mi despacho: ques, al momento de 

tomar dicha prueba, reconocimiento o juramento, dicho Notario 

estaba- debidamente autorizado para hacerla;. que conozco y doy fé 

de la escritura de dicho NOTARIO PUBLICO yu que he comparado la 
“irma en el documento adjunto con la firma autógrafa registrada 

eñ mí 'cricinma y.que creo que dicha. firma es auténtica. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado “y colocado mi sello oficial 
en este certificado el 1ó de agosto de 1991. 
Derechos pagados: $3.00 na 

(firmado) Norman-Goodman—-- 
Secretario: de Condado y 
Secretario de la Corte Suprema 
Condado de Nueva. York 

Sello-en relieve-—-- 

hill. ICA DEL - ECUADOR... 
CONSUL£DO" EN NUEVA: YORK": -- 

  

Fresentada para autenticar la firma que -antecede, el suscrito . 
Cónsul del Ecuador en Nueva York,. Esiddus tiros certifica que es 
auténtica, siendo la que usa el seffor: Norman Goodman, Funcionario 

de la Corte del Estado de Nueva York en todas sus actuaciones. 

Autenticación No. 2223/91 
Partida Arancelaria 13 d. 
“=lor'de la Actuación - $30.00 -> 
bueva York, agosto 16 de 1991 7 + 

(Firmado) Guillermo Terán H. , 

Cónsul _General-— o 
Sello y dos timbres fiscales: "



0 ” 

a] - . 

    

   

z 

o NTON S 
YO PÁRD DILL, Notario Público de la Ciudad de Hamilton en 

lab de Bermuda, POR EL PRESENTE CERTIFICO, que el 

CERTIFICADO. ¡DE CONFORMIDAD adjunto, em el que constan mis 

iniciales, fue firmado ante mi por Pamela L. Adams, Registradora 

de Compaftias. Suplente, a quien conozco, y que la firma suscrita 

en dicho. CERTIFICADO DE CONFORMIDAD es la firma y la escritura 

auténtica de la mencionada Pamela L. Adams. : 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL -he firmado y colocado mi Sello. +oficial _ 

el 7 de agosto de 1991. o 7 . 
4 

e 

(Firmado) Sir Bayard Dill 

Notaria Público , 

Ciudad de Hamilton 
Islas de Bermuga 

Timbre fiscal 

- LAWRENCE JULES FOTLOW 
Notario Público 
Jurisdicción: Estado de Nueva York 
Condado de Nueva York -- : 

Jurat:z Juramentado ante mí el Te - : 

Y de agosto de 1991: Ln 2 

firmado) Lawrentre- Jules Potlow."... e 
Notario Público, Estado. «de Nueva York” a 
No. 31-31420530- ] Ll 

Facultado. en el Condado de- Nueva York oos a 
Mi nombramiento expira el:31 de octubre de 1991> o 

Sello +” -"rlieve. ol e 

-(En- esta hoja está adherida la nota No. -79745-expedida.por el. 0UTZ 
Secretario de - Condadcr-+ y Secretario. de -"la Corte- Suprema dei > 

Condado de Nueva York, Norman Goodman; que dice lo siguienteri==2 O 

Estado de Nueva York no nn 
Condado de. Nueva York eS 

A saber: o 

YO,- NORMAN GOODMAN, Secretario de Condado-y Secretario:de -la 

Corte- Suprema -del Estado de Nueva.York, para el Condado de Nueva » 

York, que -es una Corte: de Regístro'y en posesién de un sello:pors==.- 

Estado de Nueva York, que LAWRENCE JULES :POTLOW, cuyo ' nombre. 
ley, por.la PRESENTE: CERTIFICO, en Virtud de la Ley Ejecutiva. del 

= 

aparece... suscrito. en_la - declaración: > juradas testimonios== 0.“ 

€



« 

certificado de reconocimiento o prueba adjunta, era, al momento 
de ejecutar dicho documento, NOTARIO PUBLICO del Estado de Nueva 
York, debidamente mombrado, juramentado y facultado para actuar 

como tal; que, de conformidad con la Ley, un nombramiento o un 
certificado de su nombramiento oficial en el que consta su firma 

“afa ha sido registrado en mi despacho; que, al momento de 

amar dicha prueba, reconocimiento o juramento, dicho Notario 
estaba debidamente autorizado para hacerlo; que conozco y day fé 

de la escritura de dicho NOTARIO PUBLICO o que he comparado la 
firma en. el documento adjunto con la firma autógrafa registrada 

en mi oficina y que creo que dicha firma es auténtica. 

EN TESTIMONIO-DE LO CUAL, he firmado y colocado mi sello oficial . 
“te certificado el 16 de agosto de 1991. 

De nos pagados: $23.00 

-r"mado) Norman Goodman 
Secretario de Condado y 
Secretario de la Corte Suprema 

Condado de Nueva York + 

a 

Sello en relieve 

Sello del Constiado General-del- Ecuador en ue. a York 
A 

     



.. ” - O o A 2 US A 2 A TS AT O O PO A a o. 

    
Adams, Registradora de Compañias Suplente de las 

PACIFIC CATTLE “INVESTMENT LIMITED 

es una Compañia legalmente constituida y existente de conformidad . 

con las Leyes de las Islas de Bermuda, y que, a la fecha del: 
presente Certifitado, dicha Compañia está debidamente. autorizada: 
para ejercer en las mencionadas islas tadas-. las «Facultades: 

conferidas a dicha compañía. 

ÓO en resrimonio De Lo cual, he firmado y colocado mí Sello Oficial 
el.53 de agosto de*1991. : 

(firmado) Pamela L. Admas 

Registradora de Compañias Suplente 

Sello de Agua 

LAWRENCE JULES FOTLOW 
Notario Público 

Jurisdicción: Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 
Jurat: Juramentado ante: mi el 
7 de agosto de 1991 .- 

ep. 

(firmado). Lawrence Jules. .Potlow 
«Notario Público, Estado de Nueva York... - 
No. 31-3142050 

9 . Faculitado-en el Condadeo-de-Nueva-Yerk— - 
Mi nombramiento expira el 31 de octubre de 1991": 

" 0 Sello-en relieve---- 
ns 

. (En “esta. hoja está adherida la nota No. 797448 “expedida “por el: ::-> 

Secretario: de -Condado y Secretario de -la Corte «Suprema del. 
Condado de Nueva York, Norman Goodman, que dice lo siguientes.) 

Estado de Nueva: York-.-. 
Condado de Nueva York 

A saber. 

Yo, -NORMAN . GOODMAN,.- Secretario de Condado y Secretario de - la * 
Corte. Suprema del.-.Estado- de Nueva York, para el Condado.de Nueva 

c¿Yark, «que es una Corte de Registro y-en posesión de un sello por==-..- 
ley, -por la PRESENTE--CERTIF ICO, er virtud de-la Ley-Ejecutiva del 

to 

   



" 

Estado de Nueva York, que LAWRENCE JULES FOTLOW, cuyo nambre « 

aparece suscrito en la declaración jurada, . testimonio, o 

certificado de reconocimiento O prueba adjunta, era, al momento 
de ejecutar dicho documento, NOTARIO PUBLICO del Estado de Nueva 
York, debidamente nombrado, juramentado y facultado para actuar 
como tal; que, de conformidad con la Ley, un nombramiento o un 
certificado de su nombramiento oficial en el que consta su firma 

autógrafa ha sido registrado en mi despacho; que, al momento de > 

tomar dicha prueba, reconocimiento o juramento, dicho Notario 
estaba debidamente autorizado para hacerlo; que conozca y doy fé , 
de la escritura de dicho NOTARIO PUBLICO a que he comparado la 

firma en el documento adjunto con la firma autógrafa registrada — ! 

en mi oficina y que creo que dicha firma es auténtica. o ' 

EN TESTIMONIO -DE LO CUAL, -he firmado y colocado mi sello oficial a 

en este certificado el ló de agosto de 1991. AF 
Derechos pagados: $3.00 o Am 

(Firmado) Norman Goodman 

Secretario de Condado y 
Secretario de la Corte Suprema , 
Condado de Nueva York 

  

Sello en relieve 
A 

A 

 



    

  

, 
5 

y ALEJANDRO ROBALINO ORTEGA, habiendo sido designado en calida 

  

e 

AS 

  

    
    

perito traductor, bajo juramento informo lo sigiente:l= - - =- -= eN 

(y Que por la presente adjunto el informe respectivo, el mismo ; 

que contiene seis fojas utiles que ha sido traducido al idioma españ 

De esta forma, dejo cumplida mi obligación.- A 

Es Justicia etc.- 5 

y 

     los originsl=z3,-- 

e | 

>.
 : 

i
d
a
s
 
a
a
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ON DE PROTOCOLIZACION.- Yo, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, No 

    
Xio Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, en ejercicio de la 

ibución que me confiere el Artículo dieciocho, numeral dos - 

la Ley Notarial vigente y a solicitud expresa del Abogado - 

Francisco Arellano Rafío protocolizo, incorporando al Registro 

de Escrituras Públicas a mi cargo, el Certificado de Existencia 

y Funcionamiento de la compañía Pacific Cattle Investment Limi- 

ted, de las Islas de las Bermudas, expedido el siete de agosto 

de mil novecientos noventa y uno, y traducido del Inglés al Es- 

pañol. U 

Guayaquíl, 23 de septiembre de 1991.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTI::iO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Está igual a su original, y en fe de ello confiero 

este - TERCER TESTIMONIO, en doce fojas útiles que, se- 

llo y firmo en la ciudad .de -Guayaquil, a los veinti- 

trés días del mes de septiembre: de mil novecientos - 

noventa y uno 

Áb.- EDUARDO FALQUEZ AYALA NOTARIO SEPTLAO DEL CANTON GUAYAQUE — 

 



  

    
ABOGADO LA 

> 

5071 - CENTENARIO 

Guayaquil,agosto Bb de 1991 

Señor don 

ENRIQUE PONCE LUQUE 
Vicepresidente encargado de la Presidencia de 
GANADERA RIO PLAYON S.A. 
Presente 

Señor Vicepresidente: 

Mediante la presente carta declaro de un modo expreso que en el 
aumento de Capital de la compañía de «su Vicepresidencia, mi 
representada PACIFIC CATTLE INVESTMENTS LIMITED de Hamilton- 
Bermudas participa con inversión extranjera directa, por via de 
reinversión, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el artículo primero de la Decisión 291 del Acuerdo de Cartagena, 
expedido por el Gobierno Nacional del Ecuador mediante Decreto 
Ejecutivo No. 2501 del 13 de ¿junio de 1991 publicado en el Regis- 
tro Oficial No. 706 del 17 de junio de 1991. 

Muy atentamente, 

PACIFIC CATTLE INVESTMENTS LIMITED 

Y Ds taltts > 
Manuel Rodríguez Morales 

APODERADO
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Guayaquil, 6 de marzo de 1991" 

s 

  

Señor Ingeniero 
Jorge Granja Torres y : . 

Ciudad .. : 

De mis consideraciones: 

'Cúmpleme llevar: a su conocimiento que la Junta General: Ordinaria - 
de Accionistas de la compañía "GANADERA RIO PLAYON SAY en 

0 sesión celebrada en esta ciudad el. día de hoy,Y reeligió a usted 
GERENTE GENERAL/de esta compañía. por el período de UN AÑO yconfor- 

0 me: a Jo previsto en el estatuto social... 

En - virtud» de tal designación Jle- corresponde a usted ejercer la 
representación legaY de esta compañía cuando obre .conjuntamente 
“con el Vicepresidente o con.uno de los Gerentes Ye: conformidad 
con lo dispuesto en los artículos vigésimo segundo literal c) y 
vigésimo tercero del. estatuto social. 

Sus atribuciones: constan- determinadas en la escritura pública de,.. .. 
reforma integral- y codificación del estatuto social de la com-. > 7 
pañía GANADERA RIO.PLAYON S.A.” autorizada por el señar -.Notario:.::; 
Titula Séptimo del: cantón Guayaquil. Abogado «Eduardo - Falquéz dy 
Ayala y -el--17 de octubre de 1989ve inscrita de -fojas '-25.638-:8 --- - . 

- 25.661; número 2.853 "del Registro Mercantil. Libro-de. Industriales 
y anojada bajo el número -17747. del Repertorio..el. 31 de octubre (de 
1990... o 

: De. usted, muy atentamente, ' e     
-ACEPTO el nombramiento de GERENTE. GENERAL de la: compañía GANADE= "=- — :— 
RA RIO PLAYON S.A. .- Guayaquil, 6 de marzo. de 1991... a 

AA NX 
     

   Ihg. Jorge Granja Torres . 

XX 

pr 

> queda inscrito el pre == o -



Sente Nombramiento de GERENTE GENERAL de " GANADERA RIO PLA 

YON S.A.", a foja 18.742, Número 6.791 del Registro Mercen- 

til y anotado bajo el Númexo 12.047 del Repertorio. Archiván 

dose los comprobantes de psgo por Impuesto de Registro y Defen- 

sa Nacional.-Guayaquil,Julio oche de mil navecisylas noventa y 

uno.-El Registrador Mercantil .    
    

    

  

AB. HECTOR MIG ALÚIVAR ANDRADE 

      

    

e . 

Bara TRE LARA CcaNfunm GQUIL. 

Valor pagado por este jrabajo 

sI 146 
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Guayaquil, 6 de marzo de 19917 
A A Za ” s -.. . 

Señor don +! 
Enrique Ponce Luque+r : , . 
Ciudad T.> * OS 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria 
de Accionistas de la compañía "GANADERA RIO PLAYON  S.A.Y, en 
sesión celebrada en esta ciudad el día de hoyyY reeligió a usted 

. VICEPRESIDENTE/ de «esta. compañía por el período de UN AÑO/ conforme 

“a lo previsto en el. estatuto social. 

En virtud: de tal designación le: corresponde-a. usted ejercer:-"la-— 

representación legal Vde esta compañía con su sola firma sólo 

cuando subrogue/al Presidente, o conjuntamente con el Gerente 
General a.con uno de los Gerentes de conformidad con lo dispuesto 

en los- artículos vigésimo segundo letral b) y- vigésimo - -tercero - 
del estatuto social. 

.. Sus atribuciones constan determinadas en las escritura pública: de- a 
reforma ¡integral y codificación del estatuto social de la com- E 

LA 

-pañía.. GANADERA RIO PLAYON"S:A.Y “autorizada por-el- señor=-Notario—=é 
Titular: Séptimo . del cantón Guayaquil.:--Abogado -. :Eduardo-—Falquéz -—-+ 

    

.Ayala el -17 de octubre'de. 19898 inscrita de: fojas.:.25.638 a: - 
-25.661,-número-2.853-del Registro Mercantil- Libra de:: -Industríales.. <=.: 

y O bajo-el número-17747 del Repertorio:.el 31 de octubre-«de. .---.- 

1990 cua 

Ha . De usted,-—muy-atentamente;——- : ES 

  

Ing. Jorge Granja Torres 
ERENTE. GENERAL-SECRETARIO .-. - 

-ITIT[kák.A 

ACEPTO/ el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía GANADE-.. 
RA RIO PLAYON S.A. .- Guayaquil, 6 de marzo..de 1991 y .- E 

Queda inscuito- el pre=—— -. 

 



y
 

sente Nombramiento de VICEPRESIDENTE de " SANADERA RYO PLAYON 

S.A. "ya foja 18.743, Número 6.792 del Registro Mercantil y - 

anotado bajo el Nómero 12.048 del Repertorio... Archi vándose 

los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa - 

Nacional.-Guaysquil, Julio ocho de mil novecientos nóventa y - 

    AB. HECTOR ivividilte==e VAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del QU 

   



   
, 

nas: la compañía Frutera: del Pacífico S.A. quien concurre: con : e 

-individual para que concurra a esta sesión, encontrándose presen-..- 

GANADERA RIO PLAYON $. A. pra c027 : 
El Oro N', 101 y la orilla del río > 

Teléfono 342-055 . g. 

0 E 
E partado- 529 s Guayaquil - Ecuador Ca 

14 COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE ¿JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE. “LA 
COMPANIA GANADERA RIO PLAYON S.A. CELEBRADA EL 8 DE AGOSTO DE 
1991.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día jueves ocho 
de agosto de mil novecientos noventa y uno, en el local de sus Zi 
oficinas situado.en:la calle El Oro ciento uno se reúne la Junta 0 
General. Extraordinaria de Accionistas de la compañía GANADERA RIO  - 
PLAYON S.A. contando con la concurrencia de las siguientes perso-” 

nóventa y un mil doscientas treinta y nueve acciónes de su pro- 
piedad, representada por su- Vicepresidente el señor Enrique Ponce 
Luque, según nombramientos.que él exhibe y se archiva; la compa- 
ñía Pacific Cattle Investments Limited quien concurre con ochenta 
y siete mil setecientas diez” acciones de su propiedad, represen- 
tada por su apoderado el señor Abogado Manuel Rodríguez Morales, 
segun poder especial que él exhibe y que se archiva; señor Víctor 
Aycart Fuentes quien concurre con diecisiete acciones -de 68u 
propiedad; señor Adalberto Miranda Girón quien concurre con die- o 
cisiete acciones de su propiedad y, señor Rigoberto Aguirre 

Campozano quien concurre con diecisiete acciones de su propiedad. 
Todas las acciones son nominativas y ordinarias y tienen un valor 

nominal de un mil sucres cada una. 

pe 

Como los accionistas concurrentes represertan: la totalidad. del.-*: 

capital. pagado de la compañía que es de ciento setenta y nueve 
millones: - -de,¿"sucres;,-- el: mismo-—que se encuentra _representado-por- 
ciento setenta y nueve mil acciones nominativas y ordináarias' por --- 
valor de un mil sucres.tada. una, éstos resolvieron por unanimidad 

constituirse en Jurta General Extraordinaria de Accionistas en 
uso de la facultad que les concede el artículo doscientos ochenta 
de . la Ley. de Compañías,... y con la. misma - unanimidad .resolvieron-_. 
tratar el siguiente punto: reformar--el artículo quinto del -esta-.... 

tuto social de «la compañía-por aumento de su -capital.-. 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas el Vice- E 
presidente de la compañía señor Enrique Ponce Luque por ausencia ' aL 
del -:Presidente- titular Luis A. Noboa Naranjo-y actúa de Secreta—=-— - 

rio el Gerente General de la misma Ingeniero Jorge Granja Torres. 

  

El Secretario de la Junta procedió a dar cumplimiento a lo dis-.: 

puesto en el artículo descientos ochenta y uno de la Ley de. 
Compañias, conformando la lista de accionistas concurrentes y de 

las acciones que se hallan representadas en esta sesión y que 

dicha lista está. firmada: por -los señores Presidente y Secretarios" 

se deja constancia igualmente de que el Comisario de esta compa-. 

ñia señor Pedro Mujica Ramírez fue citado en forma especial e 

te en ella.
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El señor Presidente de la Junta manifiesta a los señores accio- 
nistas que de acuerdo con lo que han venido tratando en forma 
extraoficial, se ha convocado a esta sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas para conocer y resolver sobre un 
nuevo aumento de capital que debe hacer esta compañía en las 
cantidades que ya se han analizado anteriormente también en forma 
extraoficial y que alcanza a la suma de ciento ochenta y cinco 
millones de sucres que, sumados al monto del actual capital 

social que es de ciento setenta y nueve millones de sucres, hará 
que el nuevo capital de la compañía sea de trescientos sesenta y 
cuatro millones de sucres. Agrega que este aumento de capital 
conviene +*'para que, dado el volumen de sus negocios, el nuevo 
capital concuegrde adecuadamente con los aspectos económicos y 
financieros de la compañía. T 

Á su vez el señor Presidente agrega que las fuentes de las cuales 
se tomarían los valores para el aumento del capital podrían ser 

del superávit por revalorización de activos fijos en la cantidad 
de ciento sesenta y seís millones de sucres (S/ 166"000.000,00) y 
de la reserva facultativa la cantidad de diecinueve millones de 

sucres (S/ 19"000.000,00), cantidades todas éstas con las que 
cuenta actualmente la compañía. r 

  

Finalmente dice el señor Presidente que en este aumento de capi- .. 

tal ¿participarán todos los actuales accionistas de la compañía a 
prorrata del valor de sus acciones de modo que la accionista 
compañía extranjera Pacific Cattle Investments Limited de Hamil- 
ton-Bermudas que actualmente participa en el cuarenta y nueve por 
ciento del capital se mantenga en igual porcentaje, cuidándose de 

- este modo, a la vez, que todos los accionistas usen y gocen de su 
derecho de preferencia en este aumento de capital. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar 
y deliberar sobre el punto que ha sido motivo de esta sesión y al: 
que acaba de referirse el señor Presidente, por unanimidad de 

-—eiento setenta y nueve mil votos que representan -a igual número -- - 

de acciones por valor de un mil sucres cada una en que se halla 
representado el capital social de la compañia que es de ciento 

“setenta y nueve millones de sucres, resuelve: - o. o 

  

NUMERO UNO.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma » 
de ciento ochenta y cinco millones de sucres (S/ 185000.000,00) 

mediante la emisión de ciento ochenta y cinco mil nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de valor de un mil sucres cada una con 

el cual el capital queda elevado a la suma de trescientos sesenta 
y cuatro millones de sucres, representado en trescientas sesenta 

y Cuatro mil acciones de un mil sucres cada una, tomando como 
fuentes para este aumento de capital las siguientes: del superá- 
vit por revalorización de activos fijos la cantidad de ciento 
sesenta y seis millones de sucres (S/ 166"000.000,00) y de la
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reserva facultativa la cantidad de diecinueve millones de sucres 
(S/ 19"000.000,00), cantidades todas éstas que dan la suma de 
ciento ochenta y cinco millones de sucres (S/ 185"000.000,00) que 

es el valor en que se aumenta el capital social de la compañía, 
según el cuadro demostrativo siguiente que todos los accionistas 
lo aprueban en este acto en sus cantidades y asignaciones: 

(Aqui el cuadro) 
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, consecuencia de este aumento de capital:se procede a refor- 
mar el artículo quinto del estatuto social de la. compañía el 
mismo que dirá: 

"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de esta 
compañía que es de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DE 
SUCRES (S/ 364"000.000,00), "representado por trescientas sesenta 
y cuatro mil acciones de un mil sucres cada una, numeradas del 
uno al trescientos sesenta y cuatro mil inclusives. Cada título 
podrá contener una o más acciones y será firmado por el Presiden- 
te y el Gerente General de la compañía. La acción es indivisible. 
La responsabilidad del accionista se limita al monto de su acción 
o acciones. Cada acción liberada confiere al accionista el dere- 
cho a un voto'en las resoluciones de la Junta General. Las no 
liberadas tendrán este derecho en proporción al valor pagado de 

la acción”. 

NUMERO  DOS.- Facultar al señor Enrigue Ponce Luque e Ingeniero 
Jorge Granja Torres, Vicepresidente encargado de la Presidencia y 
Gerente General, en su orden, para que otorguen la escritura 
pública de reforma del estatuto social por aumento del capital 

.que se ha resuelto en esta fecha, y para que realicen los actos 
administrativos y legales y hagan las declaraciones que fueren 

pertinentes para que se cumpla esta resolución de reforma esta- 
tutaria por aumento de capital. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 
receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la 

reunión, contando con la concurrencia de todos los accionistas 
con quienes se inició, se dió lectura a la presente acta y apro- 
bándola, concluyó- la «sesión a las doce : horas, firmando — para” 
constancia el Presidente y el Secretario de la Junta y todos los 
accionistás, que están presentes. f) Enrique Ponce Luque Presi- 
dente de la Junta.- f) Ing. Jorge Granja Torres Gerente General - 
Secretario.- 1) p. Frutera del Pacífico S.A. Enrique Ponce Luque, 
Vicepresidente.- ff) p. Pacific Cattle. Investments -- Limited... Ab..... 
Manuel Rodríguez Morales,- - Apoderado.= f) Victor -Aycart Fuentes.-—- 

f) Adalberto Miranda Girón.- f) Rigoberto Aguirre Campozano.- 

CERTIFICO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su 
original que : reposa en los archivos de esta compañía al que me 
remito en caso necesario.- Guayaquil, 8 de agosto de 1991.- 

=- 2, 
Ing. JoFge Granja Torres 
Gerente General - Secretario



GANADERA RIO PLAYON S.A. 070 37N31 

El Oro N*. 101 y la orilla del río 
Teléfono 342-055 

— 

Guayaquil - Ecuador 

  

lpdayaquiz, agosto 5 de 1991 

Señor 
ENRIQUE PONCE LUQUE 
Vicepresidente de 
GANADERA RIO PLAYON S.A. 
Ciudad 

+ 

Señor Vicepresidente: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por encontrarse ausente el 

señor Luis A. Noboa N. Presidente de esta compañía GANADERA RIO 
PLAYON S.A., usted se encuentra encargado de la Presidencia de la 
misma y en el ejercicio de tales funciones. 

De usted, muy atentamente, 

GANYDERA RIO PLAYON S.A. 

SS  2- 
Ink. Jorgf Granja Torres 

Gerente General 
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compañía GANADERA RIO PLAYON S.A. notifica que el señor 

Enrique Ponce Luque se encuentra encargado de la Presidencia, d ) 

certificado de existencia y funcionamiento de Pacific Cattle Investments 

" Limited; e) poder de Pacific Cattle Investments Limited a favor del 

señor Abogado Manuel Rodríguez Morales; y, f) carta del Apoderado 

de Pacific Catile Investments Limited dirigida al representante legal de 

GANADERA RIO PLAYON S.A. en la que se indica que la 

participación de su representada en el aumento de capital tiene el 

carácter de inversión extranjera —  —_——mvm————— 

Agregue usted, señor Notario, los demás requisitos de Ley que fueren 

necesarios para la validez de la escritura pública de reforma del 

estatuto social de la compañía GANADERA RIO PLAYON S.A. 

Firmado.- Firma llegible, Doctor FERNANDO ALARCON SAENZ.- 

Matricula Mil Ciento Yeintiuno.- Colegio de Abogados de Quito.-——-—-” 

Quedan agregados a la presente escritura pública : los documentos 

detallados enla cláusula cuarta de la minuta que antecede. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública - 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto.-por la compañía 

GANADERA RIO PLAYON 6S$S. A., firmado : firma ilegible.- 

ENRIQUE PONCE LUQUE.- Vicepresidente encargado de la 

Presidencia por ausencia del Presidente Titular- Cédula de 

ciudadanía número - cero nueve cero cero cinco siete dos 

ocho - cinco.- Certificado de votación número : cuatro cinco 

-tres dos dos.- Firmado: firma ilegible- ING. JORGE 

GRANJA TORRES.-Gerente General.- Cédula de ciudadanía



número : cero nueve cero cero siete cinco cinco ocho dos 

ocho.- Certificado de votación número: uno tres cuatro - 

tres seis seis- Registro único de contribuyentes número 

cero nueve nueve Cero cinco cero cero cuatro cuatro 

cuatro cero cero uno.- EL NOTARIO, firmado : firma 

    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEXTO 

TESTIMONIO, en treinta y un fojas útiles, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y uno 2 

A ? 
Ab. EDUARDO FALO:.Z AY, A 
NOTARIO SEPTL:u0 DeL 
CANTON GUAYAQUIL     

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ A.. 

FE:_Que en esta fecha y, al margen Je las matrices 

corresponYjentes,en cumplimiento a lo dispuesto en - 

d los Artículos Segunlo y Cuarto, Ye la Resolución No.   
-  VYi-2-1-1-0003460,1de echa seis le diciembre Te mil no 4 

vecientos noventa y uno, Ye la Superintendencia de 

1 : : 5 X : > 

Compañías en Guayaquil, tomé nota Ue la aprobación 

del aumento le capital y, la reforma de estatutos de - 

. S
a
i
 

l
i
t
 

sb
 
a
 

ds 

  

la compañía GANADERA RIO PLAYON S.A. Guayaquil, - 

diciembre 18 del. 991. 1 o a ot | 

3 

yo 2 “ a 

Ah. EDUARDO FALQUEZ AYALA = 
- NOTARIO SEPTIMO DEL 

  

L o UAYAQUIL OZ 
QERTIFICOS Que cen facha de hay, y in omplicionta de le ordenada - = 

en la Resolución NO 91-2=1=1= ODOJA6O, dictada el 6 de Diciembre de 

1.991 par el Intendente de Compañías de Gueyaquil, queda insasita  —— 

. la misma que camieno ul ALMENTO DE CAPITAL E 

    

   

0 37053, Nmuro/6.256 487 Registro Mercantil, Libra de Industriales EA 

  

y uetada bajo '22-aára 25.495 del Repertorio .- Rueyagull, dido 

bre treimta de m12 povecientos roventa di uno .- El Registrador Mero 

cumtil Mplente .o | 

CERTIFICOS Que ceñ fucha de hay, queda arehivade una sepia murtémts



08 de esta escritura públtas, em cueplindanta del Oecreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, par el Presidente de le Aepíblica, publicada 
en el Registre Oficial NO 6878 del 29 de Agesto de 1.975.- Muasyaqull, - 

Diciembre treinta de 4LX nevecióntes noventa 3 uno .- El Regintradar - 

Mercantil Suplente ,> 

. | 

Ledo. CARLOS PON ARES 
Registrador Mercanti8= 

MN y 

CERTIFICO: Que es fesha de hoy, se tomb nota de usta escritura público 

en a fojes 11.97 del Registra Mercantil, Libro de Industriales de - 
1.05 yo 25.639 del Pebistzo Mercartsl, Libro de Industriules de -—> 

1.990, al margas ripelenes respectivas .- Gueyaquil, Cictem 
bre treinta de[má1 novenió os noverts 1 una.- El Registrador Marsan - 

   

   

    

   
de Auterizantla n La GUARA DE INDUSTRIAS DE uf 
DERA RIO PLAYON B.Ao.- Guayaquil, Dicionmire tre    

   


